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Como se reúnen los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317 

del Código General del Proceso, pues el proceso lleva inactivo por espacio de más de 

dos años, se dispone: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de títulos 

de depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la respectiva autoridad.  Ofíciese. 

 

3.- DESGLOSAR los documentos a favor de la parte demandante, con las 

constancias de rigor. 

 

4.- ARCHIVAR en su oportunidad el expediente. Regístrese su egreso en el sistema 

de información estadística de la rama judicial. 

 

De otro lado y atendiendo la solicitud de la señora LUZ DARY RODAS GRAJALES, 

se insta: 

 

a).- DEMOSTRAR el interés que le asiste sobre el bien materia del proceso. 

 

b).- ENTREGAR los oficios de desembargo, si cumple con lo ordenado en el literal 

que precede, previa verificación de que la medida cautelar y el expediente no se hayan 

puesto a disposición de la Superintendencia de Sociedades. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

rso.  
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ____74____    Hoy  ___14-12-2021_____________ 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 
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